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que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen· 25407
tencia sobre prón'oga de incorporación a fllas.

Madrid. 22 de octubre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi·
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierm.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, del Departa
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria por la que se concede la autorizaciÓn
número 379 al «Sanwa Bank Limited» sucursal en Espafla.
para la apertura de cuentas restringida.~ de recaudación
de tributos.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De confonnidad con )0 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios téJlllÍtlos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por traslado de residencia.

25404 RESOLUCION 423/39303/1992. de 22 de oclUbre. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar; por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de /0 Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, dictada con fecha 27 de mayo
de 1992, en el recurso número 50311991, interpuesto por
don Francisco Pérez Carrascal.

Este Departamento. examinada la solicitud presentada por el «Sanwa
Bank Limited. sucursal en España, y en base a lo dispuesto en el
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación (<<Boletin Oficial del Estado_
del 3 de enero de 1991), dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza al «Sanwa Banle. Limited» sucursal en España, para
la apertura de cuentas tituladas \lTesoro Público. Cuenta restringida
de colaboración en la recaudación de la DelegaCión de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de , asignándole a tal efecto
la autorización número 379 como Entidad colaboradora en la gestión
recaudatoria.

Contra este acuerdo. puede el interesado interponer recurso de repo
sición previo al contencios(}oadministrativo ante el Director del Depar
tamento de Recaudación. en el plazo de un mes a partir de su
notificación.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Director del Departamento
de Recaudación, Abelardo Delgado Pacheeo.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Madrid, 22 de octubre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi·
nistración :Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid, 22 de octubre de 1992.....;El Secretario de Estado de Admi·
nistración Militar. Gustavo Suérez Pertierra.

25408

ANEXO A LA RESOLUClON

RESOLUCIONde 3 de noviembre de 1992, de ia Secretaría
de Estado de Economía, por la que se hace público el
Acuerdo del Consejo de Ministros por el que sé declaran
caducados expedientes de beneficios de las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Andalucia, Casti/la·La Mancha,
Castilla La Vieja y León· y Extremadura. concedidos a
determinadas Empresas. por incumplimiento de las con
diciones establecidas para el dlifrute de los mismos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de octubre de
1~92, adoptó un a~uerdo por el que se declaran caducados lOS expe·
dIentes de benefiCIOS de las Grandes Areas de Expansión Industrial
de Andalucía, Castilla·La Mancha, Castilla La Vieja y León y Extre
madura. .c~mcedidos a d.eterminadas Empresas, por incumplimiento de
las CO~~lclo~es estableCidas para el disfrute de los mismos, a propuesta
del Mtn1steno de Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y caractertsticas de dicho Acuerdo esta
Secretaria de Estado. por la presente Resolución. tiene a bien d.isp~ner:

Primero.-Dar publicidad en el \l:BoJettn Oficial del Estado» al texto
integro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de octubre
de 1992. por el que se declaran caducados 105 exPedientes de beneficios
de las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía Castilla-La
M.~cha, Castilla La Vieja y León y Extremadura, concedidos a deter.
mmadas Empresas. Dicho texto, con relación nominal de las Empresas
afectadas, se inctuye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la base
quinta del Real Decreto 336111983. y en la Orden del Ministerio de
Economia y Hacienda de 10 de mayo de 1989 se dará traslado del
Acuerdo antes citado a los interesados y se coJiJunicará, en su caso
a la Dirección General del Tesoro y PoUtica Fmanciera y a las corres-:
pondientes Delegaciones de Hacienda a efectos de reintegro de las
cantidades que procedan.

Madrid. 3 de noviembre de 1992.-El Secretario' de Estado de Eco
nomia; Pedro Pérez Femández.

RESOLUCION 423/39304/1992. de 22 de octubre. de lo
Secretaría de Estado de Adminístración Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-A.dministrativo del Tribun.al Superior de
Justicia de Cantabrla, dictada con fecha 5 de mayo de
1992 en el recurso número 1307/1991, interpuesto por
don José Luis de la Concha Cogigas.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 'de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre exclusión total del servicio militar.

25406 CORRECCION de ."alas de la Orden de 30 de septiembre
de 1992 de revocaci6n de la autorizaci6n administrativa
y de ClIncelaci6n del Registro Especial de Entid4des Ase
guradoras, ,de /0 Entidad denominada «La Corifianza,
Mutualidad de Prevlsi6n Social de Sastres de EspaflaJJ
(MPS.326).

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada
en el eBoletin Oficial del Estado» número 242. de fecha 8 de octubre
de 1992, a continuaci6n se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 342209, primera columna. en el enunciado de la Orden
quinta linea. donde dice: ."de Sastres de España" (MSP·326).». deb~
decir: ,"de Sas_ de Espalla" (MPS-326).•.

En la misma pégina, sesunda columna, Segundo.-, quinta linea.
donde dice: «y 133 del Rellamento de Entidades de Previsión social
de 4 de diciembre». debe decir: ey 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre».

Texto del Acuerdo de Consejo de MI.lstros

El Ministerio de Economia y Hacienda, de" conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre. que
amplía la delimitación de la Gran Atea de Expansión Industrial de
Castilla·La Mancha, convoca concursos para beneficios en la misma
y modifica las bases de convocatorias en Grandes Areas de Galicia.
Extremadura. Andalucia y Castilla la Vieja y León. para los casos
de incumplimiento de las condiciones OItablecidu para eJ disfrute de
los beneficios de las Grandes Arcas de Expansión Industrial. eleva
al Consejo de Ministros la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados Jos expedientes de conceaJ6n de los beneficios de las·
Grandes Arcas de Expansión Industrial de ADdaIucta, Castilla·La Man- '.
chao Castilla La Vieja y León y Extremadura, a lu Empresas que


